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CONSTANCIA SECRETARIAL.-   
15 de agosto de 2023. En la fecha doy cuenta a la señora Juez del presente asunto en el que se ha 
recibido las fotografías de la valla legibles. Sírvase proveer.  
  
  
 
GINA PAOLA PRIETO PABON  
Secretaria  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
j01pmguacari@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Juan Bautista de Guacari, Valle 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1441  
 
PROCESO VERBAL ESPECIAL MINIMA CUANTIA – DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA   
DEMANDANTE  BLANCA ALICIA POZOS PORTILLO  
APODERADO  ALICIA LEDESMA ZAPATA  
DEMANDADO PERSONAS INDETERMINADAS  
RADICACIÓN  763184089001-2022-00239-00 
 
A Despacho el presente asunto en el que la apoderada judicial de la parte demandante allega las 
fotografías que dan fe de la instalación de la valla por tal motivo será necesario agregar esta 
documentación, para continuar con el trámite que prevé el canon 375 numeral 7º del CGP.  
 
Pero revisado el trámite se obtiene que no se tiene respuesta de la Oficina de Catastro de la Gobernación 
del Valle, por ello remítase nuevamente el oficio No. 683 expedido anteriormente, con la finalidad de 
desentrañar la naturaleza jurídica del predio.  En consecuencia, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR las fotografías legibles que dan fe de la instalación de la valla, por cuenta del 
demandante.  
 
SEGUNDO: REMITIR nuevamente el oficio No. 683 dirigido a la Oficina de Catastro de la Gobernación 
del Valle, con la finalidad de desentrañar la naturaleza jurídica del predio, remítase por conducto 
secretarial. 
 
TERCERO: ORDENAR la inclusión de la Valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por 
el término de un (1) mes e igualmente deberá surtirse el Emplazamiento de las PERSONAS 
INDETERMINADAS, tal como lo prevé el canon 108 del CGP. Inscríbase por conducto secretarial.  
 
CUARTO: SURTIDA esta inscripción se designará Curador Ad litem que represente a los indeterminados.  
 

NOTIFIQUESE 

 
NHORA ELENA PALOMINO QUINTERO 

Juez 
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NOTIFICO el auto anterior en el ESTADO No. 075  

 

Hoy 16 de agosto de 2023 

 

EJECUTORIA 17, 18 Y 22 de agosto de 2023 

 

GINA PAOLA PRIETO PABON 

Secretaria 
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